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i MÁS ALLÁ DE LA VIDA

ca, bases de la defensa del Archipiélago. Y 
el entonces ministro de ¿la Guerra, el. gene
ral Linares, le contestó que ya se tenía pre
sente lo que como una novedad pedía el 
señor Rosselló, que no descubría nada nue
vo a la administración militar y que pronto, 
muy pronto se artillaría las vías. Esto se 
dijo en 1904, y la mayoría de entonces 
aplaudiría, y hoy, en ly1*» el señor Rosse- 
Hó se duele de que nada se haya hecho pa
ra defender aquellas vías. ¡Y un correligio
nario del general Linares divorcia al pue
blo del Ejército, ensimismando al Ejército 
contra el Parlamento y cargando sobre las 
Cortes toda responsabilidad!

Respondió con su galana expresión de 
siempre el señor Alcalá Zamora al señor 
Rosselló.

Rectificó algo, aclaró alguna cosa, no es 
tuvo feliz en otras respuestas, dijo bien el 
interés de la Comisión y se equivocó en ti 
responder sobre la isla Cabrera.

El señor Rosselló elogió que el ministerio 
de la Guerra se incautara de esa isla, que
compró a un propietario, Hizo bien el Es- 
tído. En lo que procede mal " 
pagar después de tres años lo que ad

es en no
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quirió.
Como el señor Alcalá Zamora prometió, 

del señorfaetón aceptadas una enmienda 
Llansó, tres del señor Rosado y, en parte,
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centímetros para poderse encuadernar jun
tos los de todas las provincias. ,

Los Ayuntamientos se colocarán por rigu- , 
roso orden alfabético.

Con objeto de evitar que los Ayudantes o : 
Sobrestantes pierdan tiempo en los Ayunta - 
mientes a donde se crea oportuno enviarlos 
a recoger directamente los datos cuidará 
V. S. de formularle un itinerario, al que de
berán ajustarse estrictamente, en días y ho 
ras, obteniendo del Gobernador Civil orde
ne previamente a las Alcaldías el día y hora 
a que, sin pietexto alguno, habrán de estar 
los Secretarios en su oficina con todos los 
documentos necesarios preparados para el 
suministro de todos los datos.

En vista de la R. O. transcrita he resuelto 
publicar el presente anuncio en el boletín 
Oficial de la provincia, a fin de que las Al
caldías de Baleares ordenan á sus respecti
vos Secretarios que faciliten a los Ayudantes 
y Sobrestantes de Obras Públicas, cuando 
éstos se presenten a recog ríos, los datos 
que interesa el Ministerio de Fomento, espe 
rando que este servicio se llevará a efecto 
con el mayor celo y esmero, a fin de que la 
Superioridad pueda, en su día, repartir equi 
tativamente los créditos para conservación 
de carreteras.

Las Un lito
¿Gué culpa tiene eí Parlamento?

. Así se titula una interesante información 
que publica El País, respecto a la discusión 
del proyecto de Reformas Militares en el Par 
lamento, y en la cual tomó parte interesante 
el diputado por Mallorca D. Alejandro Ros- 
selló. .

Dice así el citado artículo:
Siguió lenta la discusión de las llamadas, 

de apodo, reformas militares.
Fué interesante el debate de algunas en

miendas.
Lo fué porque de lo dicho por los señores 

Llorens, Rosselló, Llansó y Benítez de Lugo, 
se deducen clara, diáfanamente las verdades 
estas que, como dice el vulgo, ya nos la te
níamos tragada: *

Primera. Las reformas militares son una 
ficción, no reforman casi, casi más que los 
sueldos y el modo de ascender.

Segunda. Es una farándula esa urgencia 
con que se invoca la defensa nacional, y

Tercera. En todo lo denunciado ayer, lo 
puesto de relieve ayer y en días anteriores, 
ninguna culpa 1e alcanza a! Parlamento.

Él Sr. Llorens hizo un cargo gravísimo y 
con las pruebas en el bolsillo. No le contes
tó el Gobierno, no hubo un ministro que le 
pegara, sacara del bolsillo ¡as pruebas que 
decía tener.

¿Qué dijo el Sr. Llorens? Que para el Ejér
cito faltaba ganado caballar, pues escasea y 
son caros los caballos a causa de haberse 
autorizado, desde 1914, la exportación de 
ganado caballar y mular y de forraje.

Nosotros somos aliadófilos. Creemos lici
to y conveniente la exportación con estas dos 
únicas limitaciones: la que imponga la nece
sidad nacional y la que ordena la ética. Más 
claro ese debe exportar todo lo que no sea 
preciso a España, y la exportación se hará 
públicamente, no mediante concesiones a 
particulares.

El Sr. Llorens, no obstante sus opiniones 
internacionales, distinguió entre lo exporta
do por necesidades de cambio de productos, 
por conveniencia de Estado y lo exportado 
por concesiones hechas a particulares por 
negocio, por favor y por contrabando.

En la denuncia tuvo gravedad, y la au
mentó el silencio del Gobierno y de los que 
han gobernado desde 1914.

En esa falta de caballos, ¿qué culpa tiene 
el Parlamento?

El Sr. Llorens dijo que la reforma, la su
puesta reforma, deja al Estado Mayor como 
estaba, y en que el Estado Mayor siga sien
do un cuerpo meramente burocrático, como 
dijo el Sr. Llorens, ¿qué culpa tiene el Par
lamento?

Ninguna le alcanza en los formidables 
cargos que en su discurso sobre la totalidad 
formuló el señor Llorens sobre el mando de 
resultado de las maniobras y acerca de los 
millones de pesetas malgastados al comprar 
material.

Copiamos del «Diario de las Sesiones» lo 
que dijo el Sr. Llorens, quien ha pronuncia
do dos discursos notables, dignos de la di
vulgación.

Dijo así:
«La segunda condición de un ejército es 

el material. ¿De dónde se va a sacar? ¿De 
los Estados Unidos? Se ha hecho una com
pra desastrosa, verdaderamente desastrosa; 
se han malgastads muchos millones de pe
setas y se ha hecho lo de siempre: procurar 
echar tierra al asunto y que el contribuyente 
pague. Las responsabili da des son enormes, 
porque ese material se admitió sin inspec-

ción, por contrato directo, y resultó malo. 
Y a la sombra de eso se han creado compa 
ñía de ametralladoras.. (El señor ministro 
de la Guerra: hubo Juntas facultativas que 
examinaron el material y lo dieron por bue
no.) El de ametralladoras es muy deficiente, 
señor ministro de ¡a Guerra. (Sí señor mi
nistro de la Guerra: No había otras) Diré a 
S. S. que, probando esas ametralladoras un 
día, en el Campo de la Bota, como creo que 
se llama el probadero de Barcelona, estando 
presente el general Alfau, capitán general, 
sabiendo yo quien mandaba aquellas ame
tralladoras, se rompió el fuego, y faé un re
guero de balas desde cien metros de la boca 
de las ametralladoras hasta el bianco, y el 
proyectil que llegaba a éste había perdido 
la estabilidad y hería de costado. En el mi- ' 
nisterio de la Guerra tiene S, S. partes sobre 
esto. fEl señor ministro de la Guerra: Estos 
defectos se arreglaron. — El señor marqués 
de Teverga. Sería malo el proyectil.) Es que 
eso tiene una gravedad enorme, por el efec
to que se produciría si se llegase a descon
fiar en campo de batalla de las municiones. 
No lo he visto más que una vez en mi vida, 
por cierto que en un combate en que creo 
que el señor general Marina cayó herido, en 
Velaiveta. A consecuencia de las malas mu 
niciones, los más bravos batallones carlistas- 
que S. S. sabe que no eran flojos, empren
dieron franca retirada, tirando los fusiles, 
(El señor ministro de la Guerra: Pero no caí 
herido),- porque el soldado, en el momento 
en que ve que no puede cargar de nuevo el 
fusil, lo considera un estorbo y lo suelta.

Y pregunto: ¿Dónde van a comprar Sus 
Señorías el material? Se han creado bata
llones de artillería de posición. ¿Para qué? 
¿Con material que ha estado en Filipinas? 
¿Con un material completamente inútil pa
ra .una artillería moderna¿ Tampoco creo 
que eso haya nadie que lo discuta. ¿Para 
hacer instrucción? Eso ¿sería bueno si hu
biera manera de reemplazar ese material 
por e! de artillería pesada en condiciones 
buenas; pero ¿cuándo se podrá reemplazar? 
Si la guerra no concluye pronto, pasará 
muchísimo tiempo sin que se pueda hacer. 
Y así se realizan las cosas y así seguimos.»

¿Tiene culpa el Parlamento?
Lo preguntamos con insistencia, porque 

el señor Cierva ha tenido la comodidad de 
cargar sobre el Parlamento culpas que no 
son suyas.

El respetable señor Rosselló, ilustre ma
llorquín político sincero, buen patriota, 
pronunció un excelente discurso para pro
bar que el proyecto de reformas no garan
tiza la defensa nacional, a pesar del discur
so del señor Maura, donde esa defensa es 
más necesaria en las islas Baleares y en las 
Canarias. .

El señor Rosselló pidió que se generalice 
la instrucción militar pa a todos los mozos 
de Baleares, no sólo para el 80 por 100; 
que se cree un regimiento de montaña, que 
se artillen plazas, costas y vías; que se cree 
en las islas una fábrica de municiones; que 
tanto en Baleares como en Canarias sea 
frecuente la comunicación con la Península, 
y que se atienda a la educación y a la ense
ñanza.

Bueno filé cuanto dijo, previsor, el señor 
Rosselló, óptimo lo que manifestó sobre la 
importancia del Mediterráneo y acerca de 
su regionalismo y españolismo.

Incidentalmente contó algo que vale por 
un discurso y que comprueba la inculpabi
lidad del Parlamento en la negligencia de 
los Gobiernos y de los ministros de la Gue
rra. El señor Rosselló viene pidiendo lo 
que ayer pidió a todos los Gobiernos. En 
1904 hubo de quejarse del abandono en 
que se tenía las vías de M 'llorca y Menor-

ías de los diputados por Canarias.
El señor Llansó, en un buen discurso, de

fendió una de sus enmiendas, y al defender
la probó la indefensión en que se deja la isla 
de Menorca, y aportó dos datos que hicie 
ron impresión. Comparó la guarnición de 
la isla de Malta con la de Menorca. Reve
ló que gracias a la oposición de Francia no 
tomó Inglaterra la isla de Menorca.

Bien estuvo el señor Matos al defender 
una enmienda, excepto al motejar a Rosse
lló y Llansó- de haber proclamado la inde
fensión de nuestros archipiélagos, más para 
sentida que para publicada. ¿Pero es que 
cree e! señor Matos que no conocen mejor 
que España el estado de nuestras islas, rías 
bajas, puertos y fronteras, Alemania, Fran
cia e Inglaterra?

El espionaje alemán es tal —y desde hace 
años—, que tiene anotadas no ya las defen
sas españolas, sino los hospitales, los mé 
dicos, los ríos, los arroyos, los montes, los 
productos alimenticios que hay en Es- 

.paña.
El señor Benítez de Lugo puso calor al 

defender elocuentemente una enmienda, e 
hizo en su discurso una defensa de los que, 
obligados por la miseria emigran de Cana
rias, y una leal afirmación de que no se acu
de como se debiera a la defensa del archi
piélago.

Y como el Gobierno ha cometido la ile
galidad y el desatino de mantener el decreto 
al llevar a las Cortes el proyecto de refor
mas y en el tal decreto se fija un plazo a la 
aprobación, empieza a inquietarle el que 
para i.° de Julio no estén aprobadas en el 
Senado.

En el Congreso no lo estarán hasta la se
mana que viene. .

Re$araci6n le carreteras
En el boletín Oficial de ayer, el Goberna

dor civil publica la siguiente circular:
Carreteras.—En la Gaceta de Madrid de 

3 del actual se inserta una Reai orden que 
dice lo siguiente:

Ministerio de Fomento.=Dirección Gene
ral de Obras Públicas.=Conservación de 
Carreteras.

El Exmo. Sr. Ministro de Fomento rae 
dice con esta fecha lo siguiente:

limo. Sr.: Con objeto de reunir el mayor 
número posible de datos para el más equita
tivo reparto de los créditos destinados al ser
vicio de conservación de carreteras.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que por las Jefaturas de Obras Pú
blicas se obtengan de todos los Ayuntamien
tos de las respectivas provincias relación de 
todos los vehículos que en cada uno existen, 
remitiendo dichos datos a ese Centro direc • 
tivo antes de i.° de Agosto próximo, clasifi
cados en la forma que V. S. I. determine y 
quedando autorizadas las Jefaturas, si fuera 
preciso para mayor rapidez del servicio, para 
destacar Ayudantes o Sobrestantes para que 
recojan los datos en los mismos Ayunta
mientos, abonándoles las indemnizaciones o 
reembolso de gastos que tales viajes les ori
ginen con cargo al capítulo 14, artículo úni
co, concepto 6.® del presupuesto vigente, ya 
que se trata de servicios del personal facul
tativo para la buena dirección de las obras 
de conservación de carreteras.

Lo que comunico a V. S. para su más rá
pido y exacto cumplimiento, debiendo los 
datos rernitirse en un estado de la forma de! 
que adjunto se acompaña, que deberá remi
tirse por duplicado, debiendo ser el tamaño 
del papel exactamente de 44 por 32 centíme
tros, escrito apaisado por una sola cara, co
rriendo las sumas hasta hallar los totales y 
dejando un margen a la izquierda de tres

CONTRA EL JUEGO
En el boletín Ojvcial de ayer, el Gober

nador civil publica la siguiente circular:,
La persecución de los juegos prohibidos 

en la provincia ha dado por resultado su ca
si total desaparición. Sin embargo, las de
nuncias, sino son frecuentes por fortuna, lo 
que acusa que la persecución es eficaz que 
de vez en cuando me comunica la Guardia 
civil de sorprender partidas de jugadores en 
algunos pueblos de la provincia, induce a 
sospechar que no todos los Alcaldes cum 
píen sus deberes respecto al particular con 
el celo y diligencia que su cargo les im
pone. . , .

Resuelto a castigar con todo el rigor de la 
Ley a los Alcaldes que por tolerancia o ne
gligencia culpables no ejerzan la necesaria 
vigilancia y diligencia en la persecución de 
aquel delito, les prevengo que instruiré ex
pediente a cualquiera de aquellos que en el 
término municipal en que ejerzan su juris
dicción sea encontrada alguna partida de ju
gadores sobre todo si el sitio en que fuere 
sorprendida era local o establecimiento pú
blico, para depurar si le alcanza responsabi
lidad por falta de celo o vigilancia en este 
servicio.

La Política
DespachHndo

Madrid 18 (2 L)
El Sr. Maura despachó con S. M. el Rey.
Luego, en ¡a Presidencia despachó con el 

Subsecretario y con el Interventor civil del 
protectorado en Marruecos.

Una petición
Una comisión de empleados subalternos 

de Administración civil estuvo en la Presi
dencia para pedir al Presidente que apoye 
una enmienda al proyecto de mejoras de los 
funcionarios, en el sentido, de que el sueldo 
inferior sea de 1500 ptas.

Por haberse marchado el Sr. Maura, el 
Subsecretario les prometió comunicarles la 
petición.

E¡ asunto das 3r. Bravo Portiií©
Madrid 18 (10 n.)

El diputado D. Marcelino Domingo con
ferenció con el Sr. conde de Rotnanones so
bre el asunto del policía Sr. Bravo Portillo.

El ministro de Gracia y Justicia le aseguró 
que respetará y cumplirá la Ley el Juez es
pecial que trabaja en el asunto.

Régimen ferroviario
Se asegura que el ministro de Fomento 

Sr. Cambó ha entregado al Sr. Maura un 
proyecto de Ley para el régimen ferroviario 
a fin de que lo estudie antes de someterlo al 
Consejo.

No desea desarrollar el tráfico de la red 
ferroviaria en la forma que lo hacen las com
pañías; si estos solos no pueden realizarlo, 
se garantizarán los derechos de la empresa, 
variándose solo las direcciones técnicas para 
que estas dependan del Estado.

El proyecto no se leerá hasta ponerse a 
debate a fin de evitar alteraciones de valores 
y jugadas de bolsa.

Cuestiones obreras
Huelge solucionadla

Madrid 19 (3 m.)
Córdoba—Una noticia oficial dice que se 

ha solucionado la huelga de jornaleros del 
campo de Castro del Rio.

También se han solucionado otras huel-

Telegramas
' La guerra europea I

Vyportorpedeado
Madrid 18 (2 t.)

Londres.—Un telegrama oficial "dice que 
un submarino alemán ha torpedeado al cru
cero mercante inglés «Pazina.»

Faltan el oficial y 15 hombres
Discurso del Emperador

Berna.—Contestando al discurso que pro
nunció e’ general Hindemburg con motivo 
del trigésimo aniversario de la subida al tro
no del Kaiser, declaró el Emperador que la 
concepción alemana es el derecho a la liber
tad, a! honor y a la moral.

Esta lucha es contra la concepción ingle
sa a la adoración del dinero.

Precisa que una de las dos concepciones 
i quede vencida.
i Esto no se logrará con poco tiempo; y 

tendremos que luchar para conseguir la 
concepción alemana.

Refuerzo de 100 m» hombres
i New York.—Dicen de San Francisco que
! han marchado al frente de la guerra 100.000 

voluntarios.
Se les hi hecho una entusiasta despe

dida. ,
Explosión en un submarino

Amsterdam.— Se sabe que un gran sub
marino alemán, a la salida de Zebrujas, cho
có con una mina, causando una gran explo
sión que destrozó el funcionamiento.

A causa de este accidente quedaron ence 
rrados en el submarino cuarenta tripulantes 
los cuales pasaron terribles horas hasta que 
la presión del aire hizo destapar, lanzándo
les a la superficie en un lamentabilísimo es - 
tad0> . A . . ,20 perecieron ahogados, después de lu
char con el agua y 18 se suicidaron deses
perados dentro del sumergible.

Dos de los tripulantes, después de gran
des esfuerzos y extenuados, lograron sal
varse.

Llamamiento a filas
Madrid 19 (3 m).

Alenas.—Se ha publicado un decreto lla
mando a filas a los reclutas de 1914 y 1915 
pertenecientes a las circunscripciones de 
de Zante, Messelia, Calamata y Tripnhs.

Por un segundo decreto han sido llama
dos a filas los reclutas de 1908 originarios 
del Peloponeso. _ _
Ocupación de posiciones.—Prisión e-

ros
Roma,—El parte de la noche dice que en 

el frente montañoso de Montello el enemi- 
cro no repitió los ataques de Infantería.

Nuestras fuerzas ocuparon algunas posi
ciones.

Cogimos varias ametralladoras y cente
nares de prisioneros en el Sur de Montello

i y a lo largo de Piave.

gas.
Los mineros

jaén—Los obreros de la mina Rafaelito de 
la Carolina, hanj anunciado declararse en 
huelga a causa del incumplimiento del au 
mentó de los jornales a la mayoría del per
sonal.

FABRA

Desde BarcetORí
Un juicio iwteresanie.—E8 secuestro 

del barón de Labatuf.
Barcelona 19 (3 m.)

En la Audiencia ha comenz ado a verse la 
causa instruida por el juzgado de Tarrasa 
con motivo del secuestro del barón francéb 
de Labatut, descubierto hace poco mas de 
dos años en aquella ciudad. .

Figuran como procesados Francisco Quin
tín Orts y otros siete, entre ellos cuatro mu- 
íeres. . , ,

Los hechos son los siguientes: el subdito 
francés Julio Antonio de Laboric, barón de 
Labatut llegó a Barcelona en 1912. El coche
ro Quintín Orts después de prestarle vanos 
servicios consiguió apoderarse de su volun
tad, llevándolo a vivir en su compañía y te
niéndolo secuestrado, por cuyo medio e 
obligó a testar a su favor y a autorizarle 
para cobrar letras de 500 pesetas que cada 
45 días se le enviaban de Francia. ,,

El fiscal califica los hechos de detención 
ilegal del que es autor Quintín Octs, consi
derando a los restantes procesados como 
encubridores. , , . „

Ayer empezó el examen de los procesados. 
El Orts afirma que el barón estaba enfermo 
y él le tenía en su compañía, sin privarle de 
libertad, habiéndole trasladado . a I arrak$ 
para ver si mejoraba con el cambio de aires.

El juicio durará varios días.
Loe conflictos obreros .

En la huelga de zapateros no ha habido 
variación, registrándose pequeñas coaccio- 
nCLa de sastres puede darse por terminada, 
pues solo quedan en huelga un centenar de 
ObLosOalbañiles de Sabadtll han acordado 
continuar la huelga.

Los panaderos de Barcelona han presen
tado unas bases pidiendo aumento de jor
nal. De no conseguirlo irán a la huelga.

Colíaso se retira de la política
Ha circulado el rumor de que el senador 

liberal y ex alcalde de Barcelona, D. José 
Collaso Gil, que ostenta la jefatura del par
tido en esta provincia ha manifestado que 
en breve se retirará de ¡a política.

Tiro de pichón
En el concurso de tiro de pichón que se 

está efectuando con brillantez, obtuvo el pre
mio Beristain S. A. R. el duque de Montpen- 
sier.

El asunto Bravo Portillo
El Gobernador ha manifestado que no to

lerará la manifestación que algunos elemen
tos organizan para el domingo para pedir el 
procesamiento del Comisario de I ohcia se
ñor Bravo Portillo como consecuencia de 
los cargos formulados contra él pór el pe
riódico «Solidaridad Obrera».

Terminó diciendo que no solo no .a auto
rizará, sino que si se intentase celebrarla » 
impediría por los medios ? su alcance.

? Oliver.
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Peí Gobierno civil

' Esta mañana han visitado al señor Gober
nador el jefe del partido liberal don Bernar
do Amer, el jefe de! partido maurista don 
Manuel Guasp, el señor marqués de la To - 
rre y don Pascual Ríbot.

El señor Gobernador ha enviado instruc
ciones severas al director de la Isleña señor 
Ferragut, en el sentido de que por todos los 
medios prohiba en la península el em
barque en los vapores que hacen el tráfico 
con Baleaies, de gente pordiosera, pues de 
lo contrario, desatendiéndosele como hasta 
ahora, tendrá que tomar medidas extremas. 
Desea por todos los medios evitar las mo 
lestias que ocasiona en en la capital esta da • 
se de gente.

*
El señor Gobernador ha recibido del De

legado del Gobierno en Menorca un tele
grama en que se anuncia que, debido a las 
indicaciones hechas por el Sr. Rivas en el 
sentido de hacer llegar ganado a Palma, se 
ha acordado que sean enviadas cincuenta 
cabezas en el primer correo que salga para 
esa.

Hoy, una comisión del gremio de vende
dores de huevos ha estado en el Gobierno 
civi, para producir ciertas quejas al señor 
Gobernador relativas la marcha del negocio 
en Palma.

El haber estado ocupado el señor Rivas 
recibiendo distintas comisiones ha impedido 
el que pudiera conferenciar con la comisión 
de referencia, la que ha sido aplazada hasta 
mañana.

Audiencia
La vista de ho^.

Esta mañana en la Sala primera de esta 
Audiencia ha teñid© lugar (la vista de la 
causa instruida por el Juzgado de la Cate
dral contra Juan Gomila Riudavets acusado 
por el delito de robo cometido en el Pont 
d'Inca.

El Ministerio Público ha éstado represen
tado por el Teniente Fiscal don Manuel 
González, encargándose de la defensa del 
procesado el letrado don José Rossehó.

Constituido el Tribunal del Jurado, se 
ha dado comienzo al juicio, procediéndose 

. al examen del procesado, el que negó toda 
participación en el hecho que se le acusa.

Como testigos del Fiscal han declarado la 
perjudicada Catalina Sitgar, Miguel Palmer 
y Gabriel Barceló.

Terminado el periodo dé pruebas, las par
tes han mantenido y elevado sus conclusio
nes provisionales a definitivas pronuncián
dose los informes correspondientes.

El Fiscal ha mantenido en su informe 
que el procesado es el autor del robo co
metido, incurriendo en su perjuicio, la 
circunstancias agravantes de nocturnidad, 
reincidencia y la de haber sido cometido el 
hecho en casa habitada.

La defensa negó que su defendido tuviera 
participación alguna en el hecho.

Seguidamente el Presidente del Tribunal 
de Derecho ha pronunciado el acostum
brado resumen, haciendo un extracto de los 
informes pronunciados, poniendo de realce a 
los señores del Jurado que e! procesado ha 
sido penado durante el mes de marzo y 
abril del presente año, por tres delitos de 
robo.

Terminado el resumen se ha retirado el 
Tribunal del Jurado para deliberar, dictan
do después su veredicto ;el que ha sido de 
completa culpabilidad.

En su vista el Tribunal de Derecho ha 
dictado sentencia y por ella se condena al 
procesado a la pena de 3 años, 6 meses y 
21 días de prisión correccional, pago de 
costas y accesorias e indemnisación a a 
perjudicada, de los objetos ‘robados. ■

Cine-Lírico
Hoy miércoles tendrá lugar el estreno de 

la película de largo metraje Mi madonna.
Además se estrenará la cuarta serie de 

la película Exposición del Panamá.
Para mañana jueves, día de moda se anun 

cía el estreno de la película artística dividi
da en cuatro partes que lleva por título 
Más allá de la vida... ^más allá de la muerte.

Se trata de una película de las mejores 
que ha producido la casa Fasguali Film, y 
que está interpretada por las eminentes ar
tistas Diana Harrene y Alberto Capozzi.

La Casa de Correos
En contestación ai telegrama dirijido por 

el gremio de almacenistas a nuestros repre
sentantes en Cortes, en súplica de que se 
interesan para que la Casa de Correos se 
construyera en el Ensanche y de nueva 
planta, ha recibido dicho gremio la siguien
te carta del diputado D. Fernando Weyler:

Sr. D. Damián Mulet. Muy señor mío y 
amigo: Tengo el gusto de manifestarle, ro- 
gártdoie que lo haga extensivo a iodos los 
demás firmantes del atento telegrama del 
día 10 del actual, que con todo el interés 
que el asunto merece, iestoy practicando 
gestiones, para conseguir las justas aspira
ciones de la ciudad de Palma.

Disponga de su afectísimo amigo seguro 
5. q. b. s. m. Fernando Weyler.

Toros
El vapor Re^ ^aime I ha sido en su. viaje 

de hoy portador de los seis novillos toros 
de la ganadería de Amador García, que han 
de lidiar en esta plaza el próximo domingo 
Sos afamados novilleros Belmonte II y Carra- 
lafuente.

A cosa de las once ha sido desencajonado 
el ganado en los corrales de la Plaza, lla
mando la atención del público que ha pre
senciado la operación, el poder y la finura 
que denotan los seis bichos.

Notas del puerto
A las ocho y media de la mañana ha 

llegado de Barcelona, el vapor Re^ Jai
me I.

■—-IX Va hora de itineraiio ha llegado a 
Valencia, el vapor Rey Jaime 11, salido ayer 
de nuestro puerto.

—E :ta mañana se ha hecho a la mar con 
rumbo a poniente el pailebot Saltón.

—Ayer salió para Gandía, el pailebot Cal- 
dentey, que había entrado anteayer en el 
puerto, de arribada forzosa.

—Esta madrugada ha fondeado en uno 
de los ángulos de la Consigna, el pailebot 
Abel, procediendo a sus operaciones de des
carga.

Ha traído este buque, una partida consi
derable de harina.

—Ha empezado a tomar cargamento de 
carbón y cáscara de almendra el pailebot 
Julieta.

—Ha salido para la mar, el pailebot Nuevo 
Corazón.

—Para Cabrera ha Isalido esta mañana, el 
vapor Ciudad de Palma.

—Ha empezado a tomar cargamento de 
corteza de encina el pailebot Margarita.

Colegio de Abogados
La Junta de Gobierno de este Colegio de 

Abogados, en vista de la enfermedad del De
cano D. Ramón Obrador, que le retiene en 
cama desde hace algunos días, y estimando 
precisa su peritísima presidencia en la sesión 
convocada para el día de mañana con obje
to de votar la orientación que ha de adoptar 
la Corporación en orden al informe a emitir 
sobre el Proyecto de Apéndice comprensivo 
de las instituciones de nuestro Derecho fo- 
ral que hayan de conservarse, y cuya discu
sión ha dirigido, ha acordado suspender la 
celebración de aquella sesión para convocar
la de nuevo en cuanto cese aquella sensible 
causa.

La expresada Junta, en la imposibilidad 
de comunicar el acuerdo a los señores Co
legiados con la oporiunidad debida nos rue
ga la inserción de esta noticia en el periódi
co para que llegue a conocimiento de dichos 
señores.

Hoías Camef
—-x.1* «WX W-WM a i । ell

Pk r s o n a l e s
Ha sido aprobado del segundo y último 

curso en la carrera de cirujano, nuestro dis 
tinguido amigo y paisano D. Juan García Ri- 
poil.

Le felicitamos.
DE VIAJE

De Barcelona han venido esta mañana los 
señores; el notario D. Juan O’Callaghan, el 
comandante D. Félix de Erasquin, D. Benito 
Azcárate y señora, D. Luis Feliu, el hijo del 
empresario de esta Plaza de Toros, D. Euge
nio Alcalá, el agente comercial D, Domingo 
Martí, el catedrático de esta Escuela de Co
mercio, D. Domingo Riutord, D. Bartolomé 
Terrades, el capitán de la guardia civil, don 
Pedro Cerda, D. Pedro Lbteras, D. Lorenzo 
Nadal, D. Juan Ferragut, D. Salvad:r Fron
tera y D.a Catalina Pons.

xn
Para Valencia salió ayer el Vicario Gene

ral, M. I. Sr. D. José Mar.
un

Esta noche saldrá para Barcelona el co
merciante don Rafael Cortés de la casa G. 
Cortés de esta capital.

íín
Después de brillantes exámenes han apro

bado todos los ejercicios en las Academias de 
Artilleria e Infantería respectivamente, Jos 
distinguidos y aventajados jóvenes don Fran - 
cisco Fuster Rosiñol y donjuán Bennasar 
Salva.

Reciban nuestra más efusiva enhorabue
na ellos y sus familias, haciéndola? extensiva 
a sus preparadores los ilustrados oficiales de 
artillería el capitvn don Emilio Nadal y los 
primeros tenientes don Luis Cerdó y don 
Gregorio Llobera, que una vez más acreditan 
la buena dirección y marcha en su Academia 
preparatoria.

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

Santos.— Silverio, Macario y santa Floren
tina.

Cuarenta Horas— Concluyen en la Misión 
en honor del Beato Juan Gabriel Perboyre; 
Exposición a las siete y media y acto conti
nuo el ejercicio del Sagrado Corazón de 
Jesús durante una misa; a las diez Misa can
tada; por la tirde a las siete y media Rosario, 
ejercicio del Sagrado Corazón, sermón por el 
Reverendo P. Barceló, C. M., Te-Deum y re
serva de S. D. M.

Otras funciones.— En el Santo Hospital, 
por la tarde a las siete y media, con el rezo 
del Santo Rosario, sq dará priucip’L a un de
voto Quincenario en honra de la Preciosísima 
Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, conti
nuándose a la misma hora en los días conse
cutivos.

Visita a la Corte de María.—A la Divi - 
na Pastora en las Capuchinas.

as Subsistencias
A pesar de haber publicado anteriormen

te y en extracto la disposición de la Comi
saría General de Abastecimientos, referente 
a subsistencias, dada su importancia la re
producimos íntegra, en vista de que el Al
calde D. Pedro Martíez la publica por me
dio de bando coa muy buen acuerdo:

«A fin de dar cumplimiento a lo dispues
to por la Comisaría General de Abasteci
mientos en circular de 31 de mayo último, 
para formar con la mayor exactitud posible 
la estadística de la producción, base indis
pensable de toda política de subsistencias, 
se previene lo siguiente:

1 .0 Todo propietario o colono de fincas 
enclavadas en este término municipal dará 
aviso a esta Alcaldía con veinte y cuatro ho
ras de anticipación por lo menos, del dia 
que ha de empezar la trilla de los productos 
de la actual cosecha.

Al dar este aviso les serán entregadas las 
correspondientes hojas para que puedan - 
hacerlas declaraciones que previene dicha 
exposición.

2 ." Ninguno de los productos sujetos a 
trilla podrán ser levantados de las eras y 
trasladados a los graneros o depósitos, sin 
que previamente hayan sido presentadas 
por los respectivos poseedores las proce- 

denles declareciones juradas que por tripli
cado suscribirán.

3 .’ La referidas declaraciones se extende 
rán en las hojas impresas facilitadas por el 
Ayuntamiento y contendrán los extremos 
que determina el R. D. de 21 de diciembre 
de 1917, advirtiendo que han de consignar
se en casilla separada las reservas que ha
yan de ser destinada a la siembra, cuya fija
ción se hará de acuerdo con la superficie 
dedicada a cada cultivo y que se consignará 
necesariamente en las declaraciones en can
tidades del sistema métrico decimal.

4 .0 Cuando en las reservas para el consu
mo se incluya la del ganado del declarante, 
se hará constar por medio de nota la canti
dad a que asciende el grano que se calcula 
invertir para ello y el número y clase de re
ses o aves a que se destina.

Dichas declaraciones serán entregadas a 
los funcionarios designados por este Ayun
tamiento los cuales las anotarán en un re
gistro, que llevarán al efecto, a medida que 
las vayan recibiendo y despachando y en
tregarán uno de los tres ejemplares al inte
resado consignando la fecha y número de 
orden que les corresponda, así como la 
autorización para que el producto de que 
se Jrate pueda ser recogido y llevado al 
granero.

Cuando no se puedan recoger en un solo 
día los productos de Ja cosecha los labra
dores cuidarán de entregar a los comisio
nados nombrados por el Ayuntamiento una 
declaración diaria por triplicado donde 
únicamente consignarán el nombre y los 
apellidos del declarante, su condición de 
propietario, administrador, etc.; la cantidad 
de grano recolectado y recogido de la era 
y el almacén o granero donde ha de guar
darse la especie sin perjuicio de presentar, 
al terminar la recolección, una declaración 
jurada con el resumen de todas las parcia
les entregadas la cual contendrá los deta 
lies referentes a reservas para consumo y 
siembra y superficie destinada al cultivo de 
la especie de que se trate.

Cuando por fuerza mayor debidamente 
justificada sea preciso levantar los produc
tos sin obtener previamente la • - -

al cultivo de

debidamente

autorización
correspondiente, deberá darse aviso del he
cho a esta Alcaidía para hacer la oportuna 
comprobación de existencia en el local don
de se guarde la mercancía.

5 . Li personal nombrado por este 
Ayuntamiento realizará una constante vigi
lancia a fin de impedir bajo su personal 
responsabilidad el cumplimiento de estas 
disposiciones.

6 . En ningún caso se concederán guias 
para la circulación de productos que no 
hubieren sido objeto de declaración o com
probación con arreglo a las disposiciones 
de la Comisaría.

7 ." Las especies que han de ser decla
radas son la avena, cebada, cemento, tri^o 
y haoas.

La importancia del servicio que se recla
ma excusa a esta Alcaldía todo requerimien
to para que se cumpla debidamente, por 
esto confía en que será posible la forma
ción de las estadísticas necesarias de la pro
ducción de cereales en este término muni
cipal sin necesidad de castigar ninguna 
omisión que sería corregida y aplicado to
do el rigor de la ley a los que no cumplan 
lo mandado por la superioridad. Palma 
17 de Junio de 1917.—Pedro Martínez Ro- 
sieb.»

lis WaH

Sanado
Madrid 18 (9 n).

En esta Cámara el señor Cambó leyó el 
proyecto de ferrocarril de Villabrino a Pon- 
ferrada.

Comienza la discusión sobre la reforma 
de la ley orgádica del poder judicial.

El señor Roig y Bergadá consume el pri
mer turno en contra.

Señala extensamente las deficiencias del 
funcionamiento de los tribunales.

Habla de las imposiciones que las consi
dera deficientes, añadiendo que deben exi
girse a los jueces procedimientos prácticos.

Se extiende en largas consideraciones so
bre la organización de los tribunales extran
jeros, haciendo observaciones.

El señor García Prieto le contesta.
El señor Calbetón defiende el dictamen 

elogiando los conocimientos de la materia, 
que posee el señor Roig y Bergadá.

Dice que el dictamen se basa en las nece
sidades más imprescindibles por no poderse 
ir definitivamente a la absoluta evolución so
cial.

El señor Pinges consume el segundo turno 
en contra, analizando el proyecto y decla
rándose partidario de la rebaja de las cuan
tías y dejando al litigante la facultad de ele
gir juez.

Queda en el uso de la palabra y se levanta 
la sesión.

Congreso
Madrid 18 (9 n.)

A la hora de costumbre dió comienzo la 
sesión.

El señor Francos Rodríguez pide un pro
yecto de ley en que se modifique la legisla
ción sanitaria y se pague a los médicos titu
lares y forenses.

El señor García Prieto dice que tiene ul
timado un proyecto sanitario y que se paga
rá a los citados médicos, añadiendo que en 
el proyecto de las haciendas locales se les 
dará independencia.

El señor Maciá pide que cese el privilegio 
de excepción en el pago del impuesto por 
el canon de superficie que disfrutan las mi
nas de carbón, puesto que la industria se 
encuentra próspera,

El señor González Besada dice que lo es
tudiará.

Sigue la interpelación sobre la readmisión 
de 1 d s ferroviarios.

El señor Anguiano prosigue su discurso 
insistiendo en que debe obligarse a la Com
pañía a readm.ur a ¡os despedidos puesto 
que estos son pocos ya que la mayoría están 
colocados en otras partes.

Queda en el uso de la palabra y se entra i 
en la orden del día.

Sin debate alguno se deniegan varios su
plicatorios contra los señores Lerroux y 
Castrovido.

Prosigue el debate sobre el proyecto de 
reformas militares. ■

Se aceptó una enmienda del señor Lio- 
rens sobre el ascenso de ios coroneles que 
posean la placa de San Hermenegildo, 40 
años de servicio y dos de antigüedad en el 
empleo, servicios de campaña y cruces de 
María Cristina.

También se aceptó otra concediendo aná 
logos beneficios a los poseedores de la pla
ca de San Hermenegildo y determinados 
años de servicio, a los comandantes y capi
tanes.

Se aceptó igualmente otra enmienda con
cediendo ventajas a los poseedores de la 
Cruz de San Fernando y otra aumentando 
en 15 pesetas mensuales a los cabos de la 
benemérita y carabineros.

Se promovió un ligero incidente por pro
testar el señor Prieto (D. Indalecio) de la 
forma como se acelera el debate para que 
rijan los sueldos en i.° de julio.

Le contestó el señor Alcalá Zamora ne
gando las impaciencias del ejército.

Se aceptó otra enmienda sobre ascensos 
de los suboficiales sin examen, otra referen
te al servicio de la justicia militar y otra del 
señor Barcia en la que se consigna que toda 
asociación o colectividad que se funde, ne
cesitará autorización rdel Ministro de la 
Guerra.

. £1 señor Francos Rodríguez defiende una, 
pidiendo beneficios para el cuerpo de Sani
dad Militar.

El general Marina elogia las cualidades 
del cuerpo y ofrece algunas mejoras.

El señor Francos Rodríguez retira la en
mienda.

El juego en España
En Almería

Madrid 19 (ir m.)
Almería—El Gobernador civil ha dictado 

una circular prohibiendo el juego, atendién
dose así órdenes terminantes que ha recibi
do de Madrid.

Desde ayer no se juega en ningún sitio.
En furcia

Murcia—Todos los círculos han suspen
dido el juego obedeciendo órdenes dej Go
bernador.

Lo mismo se ha hecho en Cartagena.
En oirás proviaoíaa

En Alicante, Zaragoza y Valencia se han 
dado órdenes terminantes de suspender el 
juego.

En Valencia, en la afueras, la benemérita 
detuvo a doce individuos que sorprendió 
jugando. .

En PampSona
Pamplona—Las casas de juego han sus - 

pendido los socorros de caridad por haber
se prohibido el juego.
Í^Se han dictado severísimas medidas.

Ecos varios
UMA VISITA

Madrid 18 (2 t.)
El ministro de la,Gobernación Sr. García 

Prieto y el Director General de Sanidad han 
efectuado una visita de inspección, sin aviso 
previo, a la Inclusa de Madrid.

BESSHACIA
Salamanca—En la estación de Gonienllo, 

haciendo maniobras, un tren alcanzó al jefe 
de estación, matándolo.

UM enmEN DE RESOMAHCIA
Madrid 18 (9 n.)

Esta mañana llegó de regreso de Buenos 
Aires, el acendado Pedro Velasco Moreno 
de 32 años de edad.

Al entrar en el Hotel en que vivía su espo
sa María de Lourdes Ortega Morejón, de 28 
años de edad, la encontró en compañía de 
su amante, José Alvarez Quevedo/ médico 
de profesión.

El marido de la adúltera sacó instantáñea- 
mente su browing matando a su esposa y 
disparó dos tiros a su amante el que huyó, 
refugiándose en la policlínica, herido en la 
mejilla izquierda y en ia mano derecha. Am
bas heridas son de carácter leve.

El marido vengador de su honra quedó 
detenido en el mismo hotel, mientras que el 
médico agredido, después de ser curado con
venientemente, fué conducido a' Juzgado.

El suceso ha sido muy comentado, por 
tratarse de personas distinguidas y acauda
ladas.
, El Pedro Velasco, marchó en octubre úl

timo a Buenos Aires, donde le reclamaban 
sus negocios.

LOS AUXILIARES^aEL CATASTRO
Una Comisión de opositores aprobados 

sin plaza, del cuerpo de auxiliares adminis
trativos del Catastro visitó al Ministro señor 
González Besada para pedirle que sean es
tos colocados en las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo, en vez cubrirlas con oficiales 
temporeros de libre elección.

El Ministro Sr. Besada prometió a ios co
misionados que respecto a este solicitud re
solverá con la mas estricta justicia.

LOS REYES EN LA GRANJA
En automóvil llegiron a la Granja Sus 

Majestades los Reyes de España, recorrien
do en auto las ruinas del Palacio.

La Reina quedó impresionadísimi al lle
gar a las habitaciones donde nacieron sus 
hijos.

S. M. el Rey dijo que se reconstruirá el 
Palacio mejorándolo.

Despidieron a los Reyes, las autoridades 
y un público numerosísimo que les aclamó.

per io íms t a FALLECioo
Ha fallecido el periodista Martín Loren zo 

Coria.

La Política
L»£. oonserwadore*

Madrid 19 (ti m.)
Dícese que el Ministro señor González 

Besada refiriéndose al rumor que circula de 
que abandonarían el Gobierno los elemen
tos conservadores, dijo que hay que cumplir 
con el compromiso de aprobar los presu
puestos, compromisos de honor que se rati
ficaron en uno de los últimos consejos.

Lí»» íuncionarioM ciwiíea
Hoy dará dictamen la Comisión que en- ■ 

tiende en las mejoras de los funcionarios ci" 
viles.

Un periódico dice que el Gobierno se 
propone que el proyecto se apruebe antes 
de las vacaciones de verano, pero precisa 
que los fundos no exijan otras mejoras que 
laj que se fijan en el proyecto de Ley. Si se 
dificultara su discusión, el Gobierno está 
dispuesto a suspender la discusión y a de
jarlo para otra etapa parlamentaria.

^Decreto de Hacienda
En el último Consejo de Ministros llevó 

el señor González Bisada un importante y 
extenso decreto que no pudo tratarse de él, 
creyéndose que se estudiará en el Consejo 
de hoy; guardándose gran reserva sobre 
dicho decreto, al que se da gran impor
tancia.

La guerra europea
í^laeiüfeataciones de Azoran

■ Madrid 18 (9 n.)
San Sebastián.—-Procedente de París ha 

llegado Azorin, quien ha declarado que hay 
7oo.oeo yankis en el frente occidental a don
de llegan semanalmente unos 60.000 solda
dos.

Elogia grandemente la organización y el 
espíritu militar de Francia, que se halla muy 
satisfecha de la ayuda que en la guerra le 
presta la nación yanki.

Siente un gran cariño por el ejército nor
teamericano.

La impresión que trae de París, es de que 
por iniciativa suya los jefes norteamericanos 
invitarán a los periodistas políticos españo
les a que visiten el frente que ocupan las tro
pas yankis.

Mota oficiosa
Berna.—La nueva prensa libre de Viena, 

publica una nota meramente oficiosa, acer
ca de la cuestión polaca y del desarrollo de 
su afianza con Alemania.

No se trata, dice, de separar el problema 
polaco de los que plantea la renovación de 
dicha alianza.

Esos problemas constituyen un todo orgá
nico que ha resolverse simultáneamente.

Así se estima en Viena que el acuerdo so
bre la cuestión polaca es condición precisa 
para una entente definitiva sobre el tratado 
de la alianza y convención económica mi
litar.

Horrorosa batalla
en Reims

Los alemanas intentan en vano ano- 
3 derarsa de ia ciudad

{Urgente)
Madrid

El parte francés de este 
que ayer a las seis de la tarde 
han cañoneado fuertemente 
Reims, desde Vrigni al este 
pelle.

19(4'15 t.) 
mediodía dice 
los alemanes 
la región de 
de Lamprom-

, A las nueve de la noche atacó la infante
ría alemana y resistimos el choque entre 
Vrinny y Ornes rechazándoles repetidas ve
ces sin que pudieran conseguir llegar a 
nuestras posiciones.

En la periferia de Reims se desarrollaron 
horribles combates, y causamos a los teuto
nes enormes pérdidas, rechazándolos y desa
lojándolos del bosque Noroeste de Sillery.

Los prisioneros que hemos cogido dicen 
que tres divisiones que atacaban Reims, te
man orden de apoderarse anoche de la ciu
dad, a toda costa.

FABRA

Asuntos de Baleares
Be Enseñanza

Barcelona 19 (3 m.)
tn virtud del concurso de traslado del año 

actual, la maestra D.a Joaquina Dagas Puig- 
bó pasa de Campdevánol (Gerona) a Pollen- 
sa.—Oliver.

Llegada de Pérez Qaldós
Barcelona 19 (5 n.)

Ha llegado a esta ciudad el señor Pérez 
Galdós.

En la estación le esperaban numerosos 
amigos y correligionarios.

Cuestión zanjada
Ha terminado, mediante un acta, h cues

tión planteada por el capitán Loygorri a un 
redactor de La Lucha.—Oliver.

Para tratar de un asunto de inrerés, se su
plica a los señores Accionistas de la Sociedad 
General de Tranvías Eléctricos interurbanos, 
que se sirvan asistir a la reunión particular 
que se celebrará el próximo jueves día 20 a 
las 6 y media de la tarde en las oficinas de la 
citada Compañía (Snn Bartolomé, 32).

Palma 12 Junio de 1918.

Servicio do volaros
entre Palma, Valencia, Barcelona y Micante

Día 20 saldrá de Barcelona para Palma la 
goleta .

Día 21 
pailebot a

saldrá de Palma para Alicante el 
motor,

Para Informes: Sres. Consignatarios:
Palma de Mallorca D. Jaime M. Granada, 

Plaza Antonio Maura núm. 4.
Barcelona D. Antonio Valls, Lauder n.0 4. 
Grao Valencia D. Juan Domingo.

OFICIALAS BORDADORAS
Se necesitan —Iníormaráp, calle de Olmos, 

número 140, piso 4.®

Carbón de Encina
10
20
4Q

kilogramos . i‘5o pías.
3'»o 
ó'oo »

SERVICIO A DOMICILIO
Almacén Conquistador, 23

Sucursal: Santa Catalina, Plaza del 
San Magín

Puente,

M.C.D. 2022


